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DON MARIANO PARADINAS LÚPE
QUE FALLECIÓ EN MADRID EL DÍA 13 DE ENERO DE 1903

Su viuda, hija, madre, hermanos, padres y hermanos politieos, 
tíos y primos,

w a

SUPLICAN á sus amigos que por olvido involuntario no ha
yan recibido recordatorio, se dignen encomendar su alma á 
Dios y asistir al funeral que por su eterno descanso se celebra
rá el miércoles 13 del corriente, á las diez, en la Iglesia parro
quial de San Pedro Apóstol de esta ciudad.

Avila 10 de Enero de 1904.

í'

El limo. Sr. Obispo de esta Diócesis concede 40 días de Indulgencia por todo acto de piedad ó caridad que se practique en sufragio del alma 
del finado.
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ÑUTAS PARISÍSNSSS
(de nuestro servicio especial)

EN HONOR DE GAMBETTA

Al cumplirse el veintidós aniversario de la 
muerte de aquel insigne estadista, salvador de 
la F rancia y padre de las modernas libertades, 
de Cjambetta, en fin, se ha celebrado la anual 
peregrinación á la casita de Jardies, donde lan
zó su último suspiro aquel gran patricio, y que 
se conserva tal como se encontraba cuando él 
habitó en ella.

Es un acto de piadosa veneración que enal
tece al pueblo francés, porque demuestra, no 
solo su cultura, sino su admiración y su grati
tud hacia el hombre que puso todos los es
plendores de su privilegiada inteligencia, ÿ to
das las energías de su alma, á contribución del 
ennoblecimiento y poderío de su patria, y pue
blos que honran la memoria de los que le die
ron gloria, se honran á sí mismo.

Esta santa peregrinación es organizada por 
el Comité Central de la Asociación gambetis- 
ta, y á su mayor solemnidad contribuyen las 
más importantes personalidades de la política, 
y, sobre todo, la gran masa, el pueblo que 

Gambetta supo redimir de la esclavitud moral 
que padecía.

En la Ville d‘ Avray, poco equidistante de 
París, en donde está,la casita que hemos men
cionado, tiene eregido el varón ilustre un gran 
dioso monumento, sobre el cual fueron depo
sitadas muchas y hermosas coronas que hab'an 
enviado diversas agrupaciones y comités pa
risienses.

Agrupadas las comisiones y una muchedum
bre inmensa en derredor del monumento, y 
una vez llegado el Ministro de la Guerra, ge
neral Andrée, que vestía de gran gala, las mú
sicas entonaron la Marsellesa, haciéndose se
guidamente el silencio, para mejor poder oir 
los discursos que iban á ser pronunciados.

Mr. Cazot, que desempeñó el elevado cargo 
de guarda sellos en el ministerio de Gambetta, 
fué quien primeramente hizo uso de la palabra, 
para dar las gracias á cuantos habían acudido 
á honrar la memoria del insigne tribuno.

Hablan después con galana elocuencia los 
diputados Hector Depasse y Deluns-Mantaud, 
emocionando grandemente á la concurrencia 
que, á cada instante los interrumpían con sus 
aplausos y sus vivas ó Gambetta.

El más notable de todos los discursos, fué el 
del Ministro de la Guerra, que produjo en el 

auditorio delirante entusia.smo, á duras penas 
contenido por el afán de.escuchar lo que todo 
buen francés se sabe de memoria, esto es: los 
hechos más culminantes de ¡a vida del gran 
político cuyo recuerdo se glorificaba.

En efecto; la oración del venera! Andrée.e.s 
tuvo casi por entero consagrad.! al relato de 
los inestimables servicios prestados á la Eran- * 
cia por León Gambetta y terminó con este 
sentido y brillante párrafo:

Para mi ha sido un deber muy grato, venir J 
como Alinistro de la Guerra, á traer los home- j 
najes de reconocimiento y gratitud del ejérci
to, al más sabio de los estadistas y al más elo 
cuente de los oradores, al venerado patricio 
León Gambetta, que nos enseñó que la resolu
ción y la persuasión son los factores del de
senvolvimiento de las nacionesj el que nos hi
zo ver que'todo lo pueden los ciudadanos de 
una nación cuando la concordia y la amistad 
los une, el que supo transformar la Francia 
abatida por la derrota de Sedan, en la pode
rosa y culta nación que hoy constituye una de 
las principales potencias europeas.

Terminada la ceremonia, todos los asistentes 
á ella desfilaron por la casa llamada de los Jar
dines, de que ya hemos hecho referencia.

No es solo este homenaje el rendido al gran 

hombre de Estado: uno de los miembros de ia 
Asociación gambetista, Mr. Etienne, comi-io • 
nado por ella, ha ido á Niza, donde rrjv 5: 0 
sus restos, á depositar una magnífica corona 
sobre su tumba.

París G de Enero 190i.

En Aladrid se han prohibido 
Los ctíupleis en los teatros, 
Pero á mi me han remitido 
De los mismos unos cuantos.

Dice uno, que á Salmerón 
No le traen los Reyes nada, 
Pero que sí han obsequiado 
Con un sonajero, á Maura.

Vea usted que coincidencia 
De efecto tan lisonjero, 
María Muñóz y Maura 
Los dos con dos sonajeros.

G. G. X.
———— ii.i.—

tí Ul OtSlW’SISi ■
Los gastos se fijan, en la nueva ley de pre

supuestos, en 9Ó6.452.OOO pesetas, y los ingre
sos en I.OOO millones.
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Se consideran ampliados los créditos para , 
el trmsporíe de los jefes y oficiales del Ejér- j 
cito y .sus familias con ocasión de destino for- . 
zo.so; para las obligaciones de accidentes del 
trabajo que deba pagar el Estado, y para los 
excedentes de Hacienda que resulten por con
secuencia de las reformas hechas en Agosto y 
Septiembre últimos.

Se dispone que dichos excedentes cubrirán 
f'das las vacantes que ocurran de sus catego
rías, y que las demás que haya se proveerán 
con arreglo á los turnos establecidos en el 
Real decreto del Sr, Villaverde de 23 de Di- i 
ciembre de 1902. Las vacantes de aspirantes 
de primera clase se cubrirán con los de se- 
guada.

Se autoriza:
Al ministro de la Guerra, para reducir tem

poralmente la fuerza armada, y para aumen
tarla, con el fin de verificar asambleas y ma
niobras, y para enajenar el material inútil, con
cbieto de invertirlo en mejorar el 
y las fortificaciones.

Ai ministro de la Gobernación,

armamento

para reor- 
de Madrid,ganizar el cuerpo de Seguridad 

dentro del crédito .señalado; para nombrar,
sin condiciones legales, los empleados del Ins
tituto de Reformas sociales y los inspectores 
gí nerales de los servicios sanitarios.

Y al de Agricultura, para invertir en inspec
ción de ferrocarriles la diferencia entre lo que 
a ponan las Compañías y el importe del perso
na! de interventores, sin que puedan nombrar
se empleados con más de 6.000 pesetas.

Se reforman ios derechos pasivos y edades 
para el retiro de los contramaestres, condesta
bles y practicantes de Marina.

Se exceptúan de las condiciones exigidas en 
la ley de'empleados á los del Instituto de Re- 
formas sociales.

Si regula el modo de computar los aumen
tos de sueldo á los maestros para sus derechos 
pasivos y el descuento que ha de hacérseles.

Se concede un plazo de tres meses para que 
las Corporaciones y particulares paguen lo que 
adeuden á la Hacienda, con el interés de de
mora y los recargos y multas que correspon
dan á terceras personas.

Se concede el derecho de retracto de las 
fincas adjudicadas en pago de contribuciones 
hasta el acto de la subasta para su venta por 
el Estado, pagando también los intereses de 
demora y los gastos de los expedientes.

Se reglamenta el reconocimiento de obliga-
Clones de ejercicios cerrados y d^ 
recen de crédito legislativo.

Prohíbese la reorganización

las que ca

de servicios,

Ei Diario «¿« Avila

Sentimientos—torero y primer espada vecino ■ 
de esta Corte con el devido respecto» expo- ’ 
nía, haber trabajado en las tres corridas «que ■ 
esta Villa celebró á la Plocamación de nuestro : 
Abusto Soberano D. Josef I habiéndosele que j 
dado á deber 2.700 reales de dichas corridas, i 
y, hallándose en la más extrema miseria con 
una dilatada familia, á su mujer, tres hijos y í 

do.s sobrinitos de corta edad y el no haversele . 
pagado las corridas que se han celebrado por 
cuenta del Hospital, por ausencia del señor : 
Marqués de las Almenaras, en las que salió he- ; 
rido, además, el no cobrar hace ocho meses la j 
pensión de veinticuatro reales que tenía por i 
S. M. y no teniendo el menor reculto», sú^icti- i 
ba con encarecimiento, el pago de los 2.700 j 
reales, que se le eran en deber. !

Esta solicitud, sufrió fa.ííntemente, los trá- 
mites é informes que en España son indispen- ? 
sables para retardar el darnos una cosa que ! 
sea nuestra, y precisos para que se huble mal I 
de la administración y de sus hombres. En uno i 
de los informes que se dió á 8 de Mayo por la ; 
contaduría general de cuentas, se dice que las 
corridas se celebraron en los dias, 27 de Julio s 
y 26 y 29 de Agosto del año anterior ó sea del 
de 1808; y. menos 'mal, que se reconoce en I 
él, y se afirma la existencia del débito á Senti- I 
inientos de los 2.700 reales «que con igual can- I 
tidad que tiene recibida del citado administra- > 
dor»—el de aquellas corridas, D. Santiago Pa- | 
nati—«como consta del recibo que acompaña ¡ 
á las cuentas, componen 5-400 reales que ira- j

; portan los salarios que devengó como primer 
j espada en las tres corridas de toros citadas, á 
1 1.800 reales en cada una.»
I La cantidad de los 2.700 reales estaba con- 
I denado á no percibirla el pobre SeittiimentoSy 
i pues, la tenía retenida en poder del corregidor 
i de Madrid, D. Pedro de Mora y Lomas; por 
j deudas que el espada hubo de contraer.

IYa llegaba á su remate este ñneso, de aquellas 
tres corridas; el 29 de Mayo, se le libraron los

derogándose con tal motivo el art. 25 de la ley 
de Contabilidad, y también que se contraigan 
obligaciones que exced ra del crédito legislativo.

Y, por fin, se autor¡z¿i al ministro de Ha
cienda para que pueda concertar con las em
presas periodísticas el pago del franqueo de 
impresos. 

- ----——

RÏÏUÎROQ DE TRES CORRID.AS REALES
Tres corridas de toros, figuraron en los fes

tejos con que Madrid, celebró la proclamación 
del señor Rey, D. Josef Napoleón Bonaparte; 
y, bueno será advertir que no voy á ocuparme 
de ellas para nada, sino de los resultados pos
teriores, que no son ciertamente para mi 
aplauso.

Como es sabido, entre los toreros de enton
ces, sobresalía Juan Núñez—Sentimientos—to
rero que tomó parte en aquellas corridas. Pero, 
—y éste es el caso con su eterno pero—los 
tiempos estaban muy atrasados; no se asegura
ba como hoy, la cobranza de las corridas, an
tes de su celebración, ni después se hacían 
efectivas en cantidad tal, que su cifra fuera 
como en la actualidad lo es, una/ortuna. Aca 
so por estas razones, y otras que me reservo, 
si el, espada Sentimientos, libró bien en tales 
corridas de los toros, no libró como debiera, 
ó á mejor decir, no se le lióró como era de 
justicia que sucedies q la suma completa de su 
arriesgada labor, quedándosele á deber parte

EL VESGAUOR DE ESPAÑA Y la de farmaceútico de Fresnedilla, con el 
de 40 pesetas.

de su importe.
De aquí, el que á 13 de Abril de 1809, pre

sentara un escrito de solicitud á los señores 
del .lyuntamientOi en el que «Juan Núñez—

Con este título publica un periódico católico 
de París el siguiente suelto:

«El cardenal Herrero, Arzobispo de Valen
cia (España), cuyo fallecimiento hemos anun
ciado recientemente,’deja en su testamento un 
legado original, que prueba el ardiente patrio
tismo del piadoso prelado y lo mucho que le 
habían afectado la pérdida de Cuba y l'ilipi- 
nas.

El Cardenal deja en efecto, la suma de 
50.000 pesetas que deberá ser entregada al 
primer general que consiga desembarcar sobre 
tierra americana un ejército bastante fuerte 
para vengar la pérdida de Cuba y Filipinas.

Las 50.000 pesetas serán depositadas en' las 
Cajas del Banco de España en espera del ge
neral que consiga dicho objeto.

Cualquiera que sea la opinión que se pueda 
tener acerca de esta eventualidad y esperanza 
que el Cardenal ha querido sugerir recompen
sándola por adelantado, no puede menos de 
rendirse homenaje á la buena intención del 
Prelado, intención hermosísima por la esperan
za patriótica que revela.

El Boletín oficial de ayer publica una rela
ción nominal de los industriales declarados fa
llidos, con expresión de las industrias que ejer
cían, pueblos, fechas de la insolvencia y la cuo
ta que á cada uno corresponde.

^No hay vinos superiores á los de la casa del 
Sr. D. Pedro DOMECQ universalmente cono
cida. En 170 años de existencia ha extendido 
su fama y relaciones en todos los mercados 
del mundo.

En el título de la poesía que dimos ayer en 
nuestra sección de Literatiira se deslizó una 
errata que creemos habrá salvado el buen sen
tido de nuestros lectores, leyendo Contrastes 
Províífencíales en vez de Contrastes Provincia
les como involuntariamente dijimos en dicho 
título.

Por el juzgado de Instrucción de Cebreros 
se cita, llama y emplaza al vecino de esta capi
tal, Manuel Alvarez, para que en el término de 
diez días se persone en el mencionado juzgado 
con el fin de recibirle una declaración.

>1
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^E1 afán de anunciar jamás decrece, 
Y de anuncios ya tengo un protocolo. 
Pues por humanidad decir merece 
Que el mal sabor de boca desaparece 
Con un enjuague de Licor ciel Poio.

reales que se le debían; sin duda, merced á la í 
presión ejercida por el señor Supérintenden- ! 
te general de la Casa del Rey, Conde de Meli- ! 
to, que á dos del indicado raes,-pasó á manos j 
del Correo-idor de Madrid la solicitud que Sen- j 
Zm/e«Z¿?í, elevara á S. M. alegando,iguales ra- l 
zones que las justísimas alegadas al Concejo, I 
con más las de «no tener otro exercicio que 
es el de torear y el tener concedido por Su 
Majestad un cajón para el vender carne el que | 
por falta de haberes tiene cerrado y su dicha 
familia miserable.»

* *
Terminado el asunto, con Sentimientos, que

daba otro en pié.
El Mayoral del ganado de las corridas, Ma

nuel Aguilera, también estaba sin pagar.
A 27 de Febrero, pidió su haber por «que 

le hace suma falta para poder subsistir, con 
motivo de la muerte de su amo el señor Mar
qués de Perales: En este supuesto,-—signe ex
poniendo en su instancia -^ y en el de que 
V. S. es el verdadero Protector de los Pobres» 
suplicaba se le satisficiera su alcance y sa
lario.

El informe que la Contaduría dió á 2 de 
Junio, afirma que Aguilera estuvo de Mayoral 
desde el 2'4 de Marzo de dicho año hasta 
el I.® de Octubre, importando su cuenta 
14.593 reales, por gastos de jornales de pasto
res y vaqueros que guardaron el ganado, in
cluyendo como era lógico el salario del Mayo
ral, á razón de 20 reales al día, y habiendo 
percibido á cuenta IO.985 reales y 20 mara
vedís, en diversas formas, una de ellas, por el 
aprovechamiento de cinco toros desgraciados 
de las vacadas de D. Ramón Zapater; de la 
viuda de D. Francisco Chabatanas; de D. Ber
nabé del Aguila y de D. Vicente Perdiguero, 
solo se ie restaban 3.607 reales 10 maravedís, 
cantidad que se le pagó el día 13 de Julio.

Estas noticias que solo á título de curiosidad 
me permito dar á mi lectores, demuestran lo 
que decía al principio de este artículo; la dife
rencia que los tiempos traen consigo en lo que 
toca á los salarios, alcances, haberes ú hono
rarios—como quieran llamarse—de los toreros 
que son además primer espadas como decía en 
su súplica Sentimientos.

Ifosé Eínco'n y Lazcano.

Nuestros informes no coinciden con los de 
un estimado colega local, respecto á que la 
Guardia civil fuera agredida con piedras en 
Hoyocasero y que se encuentra en el mismo 
estado de excitación aquel vecindario.

Nos dicen que el rematante de la finca ha 
hecho cesión de ella al pueblo, y habiendo de
saparecido por lo tanto el origen del motin, no 
nos explicamos que el vecindario continúe en 
el mismo estado de excitación.

Hoy regresará de aquella localidad el te
niente, jefe de la línea, Sr. Escobar, con algu
nos detenidos.

También vendrá el Alcalde, quizá obede
ciendo órdenes de las autoridades.

Teniendo ya terminados sus ajustes, pueden 
solicitar sus alcances los individuos de esta 
provincia que pertenecieron al IO.° batallón de 
plaza de Artillería, primer batallón del Regi 
miento Infantería del Infante, núm. 5 é idem 
de Isabel la Católica núm. 54.

Un caballero de esta ciudad ha presentado 
una denuncia ante el señor juez de instrucción 
para que se depuren las causas que han dado 
motivo á que su sirvienta, a'i ir á un recado, 
tornara á la casa en un estado verdaderamen
te anormal y tan impresionada que no podía 
articular ni una palabra.

Esta tarde, de tres á siete, habrá baile pú
blico en el Teatro Principal.

Se encuentra ya restablecido de la enferme
dad que ha venido padeciendo estos días, nues
tro estimado amigo el juez municipal D. Sotero 
Muñóz, el cual desde ayer, empezó á dedicarse 
á sus habituales tareas.

-------------- «>---------- --------  ■

La Dirección general de Telégrafos ha dado 
órdenes terminantes para que se exija en las 
estaciones telegráficas la renovación, por todo 
el año 1904, de los abonos á las direcciones , 
abreviadas. •

Lo mismo dispone acerca de aquellas perso- 
na.s que utilizan la abreviación sin estar abo- ■ 
nadas. ' j

Lo hacemos público para conocimiento de 
los interesados, [Aies puede ocasionarles per- ’ 
juicio el no cumplir lo dispuesto.
X COMPROBADO A DIARIO ¡

Cuando han fracasado todos los medica- .J 
mentos el enfermo que padece del estómago j 
ó de los intestinos, debe tomar ql Elíxir Esto- í 
macal de Saí^ de Carlos y recobrará la salud, | 
porque normaliza las digestiones, abre el ape- i 
tito y tonifica. |

E1 mitin organizado por los republicanos de 
esta localidad con el fin que indicábamos en 
nuestro número de ayer, tendrá lugar á las sie- ; 
te de la noche de hoy, en el. Teatro Principal, 
si es que á última hora nose dispone , otra'1 
cosa.

7\La ciática y el reumatismo articular se curan 
irremisiblemente con las inyecciones hipodér- 
micas de suero oxigenado, que en la Clínica 
abierta al público en las Aguas Oxigenadas del 
Retiro están logrando éxito realmente prodi
gioso.

Se remiten á provincias los aparatos inyec
tores. Pídanse más detalles.—Directores de las 
Aguas Oxigenadas.—Retiro—Madrid.

Según datos de la Dirección general del Ins
tituto Geográfico y estadístico, procedentes del 
Registro civil, el movimiento de la población 
en esta capital, durante el pasado mes de Di
ciembre, fué el siguiente:

Nacimientos 36, de ellos uno ilegítimo. Na
talidad por l.OOO habitantes 3‘0I.

Defunciones 30, clasificadas del modo si
guiente: Tuberculosis 3, enfermedades del apa
rato circulatorio y respiratorio 12, idem diges
tivo 7, idem génito urinario I, suicidio I, otras 
enfermedades Ô, resultando una mortalidad de 
,2‘5l por I.OOÓ habitantes.

■ Es por desgracia cada día más grave el es
tado de la señorita Doña Luisa Guerras, hija 
de nuestro respetable amigo, el catedrático de 
este Instituto, D. Juan Guerras.

Nos alegraremos mucho de su mejoría.

• Vacantes: , .
La plaza de médico titular de Tormellas con 

el sueldo anual de 75 pesetas. . !
IdemdeSanta Cruz de Pinares, con el de 500. ¡

Por la Delegacióin de Hacienda se recuer
da á .los .encargados del Registro civil en la 
provincia, la formación y remisión á las ofi
cinas liquidadoras de los distritos respectivos, 
dentro de la primera quincena del primer 
mes de cada trimestre y con referencia á los 
libros de la Sección de defunciones de los mis
mos, de las relaciones nominales de fallecidos 
en el trimestre anterior, con expresión de si 
otorgaron ó no testamento, fecha y lugar del 
otorgamiento si fuere conocido y nombre y
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vecindad de los parientes más proximos llama
dos á la sucesión.

Prosa y Verso de esta semana contiene el 
siguiente sumario:

«Entre lunes,» Nanclares; «La Cumbre,» Pe
dro Santamaría; «¡No vuelve!,» Milagro Lechu
ga Montalvo; «Cuento de triste realidad,» Ivo 
Josué; «Al siglo XIX,» Gonzalo de Castro; «A 
C. M.,» B. Chamorro de Luis; «El amor en la 
calle,» Emilio Luis Ferrari; «Semblanzas,» 
Nanclares; «Rápida,» F. Guerras; «De mi Ver
gel,» Angel H. Galindo; «Dientes,» Gonzalo 
de Castro; Apartado, Noticias. 

Nos escriben de Madrigal dando cuenta de 
que estando celebrándose un baile en el Casi
no de la Juventud Madrigaleña y sin el menor 
motivo para ello, pues el orden y compostura 
en el local eran perfectos, penetró el cabo de 
serenos y con asombro de todos ios que alli 
se encontraban obligó á empujones y con otras 
formas impropias de un agente de la autoridad 
á salir de aquél lugar al concejal del Ayunta
miento y socio de dicho centro de recreo don 
Carlos A. Moyano.

Protestaron los socios del atropello y gra
cias á la prudente intervención del presidente 
del Casino D. Leopoldo Martin, el suceso no 
alcanzó las desagradables consecuencias que 
en otro caso habría tenido.

Sería de desear que no se repitieran hechos j

El Grotaiemo-—Medidas plausibles.
El ministro de la Gobernación Sr. Sánchez 

Guerra, ha dicho hoy á los periodistas que el 
Gobierno está adoptando precauciones á fin de 
evitar que hay¿i mañana disturbios con motivo 
de ios mitins que en algunas capitales celebra
rán los elementos republicanos y sectarios para 
protestar del nombramiento de Fr. Bernardi
no Nozaleda para la diócesis de Valencia.

No se consentirá ninguna manifestación, y 
en el caso de que intentasen promoverla se 
usarán medidas de rigor para conservar el or
den público.

Tiene además el Gobierno el propósito de 
de tal índole en bien de la armor.ía que debe | dictar algunas disposiciones, de acuerdo con 

j el conde de San Luis, para que cesen en el tea-siempre existir entre el vecindario y los agen
tes de la autoridad que es justo cumplan con 
su deber pero no que se excedan, en ello.

BOLETÍN DEL DlÁ
Registro civil.-Día 8.—Nacimientos Julián 

de San Segundo Parra y Julia Raimunda Martín 
Moreno,

Defunciones Hipó ito López Gutiérrez.

Voilsíimos. — Uec.auùación del día 8. — 1.257*üi 
pesetas.

5/1 a,fadero público..—Día 8. — Se sacrificaron 
un toro, cuatro lanares y tres cerdos con un peso de 
541. kilogramos, ilevengando un arbitrio de 24'69 
pesetas.

TRíBUNALES
SEÑALAMIENTOS

Juicios ore.les.
Día II.—Causa procedente del juzgado de 

la capital, contra Gabmo Monge y otros, por 
lesiones. Abogados, Sres. Paradinas y Her
nández.

Otra de igual procedencia, contra Felipe 
P'rancisco Beitrán, por amenazas. Abogado, 
■Sr. Amat.

Día 12.—Del de Piedrahita, contra Agueda 
de la Mata y otro, por adulterio. Abogado, 

.Sres. Soriano y Fournier (D. Teodosio).
Otra de la misma procedencia, contra Se

bastián Peral, por hurto. Abogado, Sr. Del-

Licdo. Calandria.

• batiendo sus alas, 
invitando recorre la tierra, 
á que culto le rindan las almas. 
Con que alégrate pronto; desecha 
ese llanto; fíjate en mi cara 
que verás hermosura que asombra, 
y que envidia le diera á la ingrata.

Ya sé, ya que sientes 
y que inunda tu pecho la rabia 
más, acude á la cita; un tesoro 
te reservo de amor y esperanzas.

Octavio Sáno/ies Mong'e, 

Madrid 9

tro de la Zarzuela las maniíestaciones ruidosas 
en contra de repetabilísimas personas y creen 
cias, suscitadas por el público populachero de 
la galería y que convierten al teatro en un cen
tro de incultura con la justa protesta de las 
personas sensatas, á quienes molestan esa cla
se de espeo¿ácnlos, verdaderamente escanda
losos.

Mejora la situación.
El Sr. Maura, hablando de la huelga maríti

ma suscitada en Barcelona, Valencia, Alicante 
y otras poblaciones, ha manifestado hoy á los 
periodistas que el conflicto mejora, habiendo 
entrado ya en vias de arreglo.

Espera el presidente del Consejo que en bre
ve quedará restablecida la normalidad en los 
puertos.

El Gobierno se ha negado á conceder facili
dades á los marineros en apoyo de sus preten
siones.

L^s Cámaras de Comercio.
Las Cámaras de Comercio, en unión de las 

autoridades, están trabajando activamente y 
con todo interés á fin de solucionar en el me
nor plazo posible la huelga de tripulaciones 
para no perjudicar los intereses de las indus
trias.

i Entre militares.
A consecuencia de la polémica entablada 

entre La Corresponolenoía MRi¿ar y La Umón 
JlLilüar, por cuestiones de armamento, se está 
concertando un lance entre dos conocidos fun
cionarios del Ejército.

Los amigos trabajan, por arreglar la cues
tión satisfactoriamente.

Los proyectos de Maura.
El presidente de! Consejo se ocupa en ulti

mar los proyectos que va á presentar al Paria- 
i mento, entre ellos el de la reforma de la ley 
Î municipal.
j El día 25 del actual, en cuanto se abran las 
; Cortes hará el señor Maura la presentación de 

dichos proyectos.
i Opinión de Maura.
: El jefe de Gobierno D. Antonio Maura, dice 
! que á pesar del pesimismo de las noticias que 
i se reciben de San Petersburgo y 'Pokio, duda 
! de que estalle la guerra entre ambos paises.

Harina I.* extra, siateraa cilindro, Â 16‘50 rea
lee arroba.

Idem de !.“• S. de piedra, á 16
Idem de I.** P, á 16‘50.
Idem de 2.*'^ P. á 14.
Salvados de todas clases da 6‘50 á 9‘50 reales 

arroba según clases.

Servicio de nuestros corresponsales

Barcelona 8.
Continúa la tendencia firme en los precios.
Se realizan muy pocas operaciones.
Vendióse el trigo de Arévalo á, 48 reales las 94 

libras, de Medina del Campo á 47^60 y de Pcñafiel 
á 47.

Valladolid.
Trigo.— En los almacenes del Canalhan entrado 

600 fanegas que se pagaron á 47 reales. •
En los Generales 250 fanegas de trigo á 47 

reales.
Harinas.—Se cotizan las más selectas del siste

ma. cilindro á 35 pesetas.
Clases blancas y buenas á 34.
Idem corrientes á 33.
Idem de segunda buenas á 32 id. los 100 kilos, y 

con saco en esta Estación.
Salvados.—Tercerillas buenas, á 11 reales arro

ba; medianas, á 9 1¡2; cuarta buena, á 9; comidi
lla y salvadillo, á 7.

Peñaranda de Bracamente (Salamanca.)
Mas concurrido que los anteriores se ha visto el 

celebrado esta semana, habiéndose presentado á la 
venta mayor número de fanegas de granos, las que 
se vendieron con animación á los precios fijados.

Trigo, entrada 400 fanegas, vendiéndose de 43 
1{2 á 44 reales fanega.

Cebada 200 id., de 26 á 27 id.
Centono 80 id., de 32 á 32 1¡2 id.
Algarrobas 160, de 33 á 34 id.
Guisantes 100, de 34 á 35.
Harina de 1.^ á 17 reales arroba.
Idem de 2."^ á 16 id. id.
Idem de 3.® á 14 id. id.
Compras muj- firmes en el trigo y con tendencia 

al alza.
Tiempo llevamos dos ó tres días que han mejora

do un tanto.
Aspecto de los campos, buenos.
En ganado de cerda cebado se presentaron unas 

1.000 cabezas que se vendieron con tendencia muy 
firma de 18 á 52 rs. arroba se. úo clase y peso.

se:cïOS rsugíosá
â‘?î.«tora).

Lunes 11.—San Higiuio.
Martes 12.—San Arcadio.

Cultos.
En la Iglesia de las Reparadoras continúa la 

Novena de Reparación. So expondrá el Santísimo á 
las siete luego la Misa y á las nueve otra con 
motetes acto de Desagravio, por la tarde á las cinco 
menos cuarto Estación, Rosario, Plática que dirá 
el P. Broch O. P. Novena, Motetes y Reserva.

En Santo Tomás y la Soterraña el Rosario según 
costumbre á las cuatro y al anococer respectiva
mente.

Visita de la Corte de Maria Nu-stra 
las Vacas en su Ermita.

Martes.—En las mismas iglesias que 
les cultos.

V’'isita déla Corte de Alaría Nuestra 

Señora de

ayer igua-

Señora del
Pilar en la Capilla de San Segundo de la S.I. C, 

I/BUENOS DIAS MAMÁ
i Ha descansado Ud. bien v tu. bien prac Ha descansado Ud. bien y tu, bien gracias á

Dios. A que no silbes con quién he soñado 
anoche mamá, tu dirás hija mía; .pues con el 
relojero Madrileño de la calle del Comercio 
número 33. Pues bien, verás mamá, soñé que 
habíamos pasado y que yo te decía, ves qué 
bien surtido ha puesto e! escaparate en relo 
jería y piatería y que yo te animé y entramos 
y me comprastes una lanzadera de oro y dia
mantes, unos pendientes, una pulsera, un collar 

y un relojito de señora y que tu estabas muy 
entusiasmada con el maestro por lo económi
co de los precios y que le dijiste: nada, le re
comendaré á mis amigas, y al pagarle todo lo 
que compramos nos regaló dos medallitas de 
plata de la Santa y que estábamos tan conten
tas y cuando me desperté miré y puntos 
suspensivos mas vale callar, pero niña.—La 
Mamá.

C0MPAÑÍA ©S SgGÜROS RSUNIBeS 
AGENCIAS EN TODAS LAS PROVINCIAS

DE
ESPAÑA, FPANC/A Y PORTUGAL

35 AlSrOS BE BXISTEHCIA

SEGUROS SOBRE LA VIDA 
SEGUROS CONTRA INCENDIOS 

«IRECTBfi ES SVILí: 18 EMILIO GOBZnLEZ
OFICINAS

CALLE DE TOMÁS PÉREZ, NÙM. 14, PRINCIPAL 
TELÉFONO NÚMBEO 118

SUBASTA
Se verificará extrajudicialmente el 

día 17 de Enero próximo, de las on
ce á las doce, en la villa de Piedrahi
ta de la Sierra, de un prado de ca
bida 21 peonadas de riego y ma
chio, radicante en término de las 
Casas de Navacuerda, anejo de San
tiago del Collado. En el despacho 
del procurador D. Luis Velasco, á 
quien podrán dirigirse para más in
formes las personas que deseen te
nerlos.

SUCESOR DE SALCEDO
SAN SEGUNDO 11

Se ha recibido un surtido comple
to de las últimas especialidades mé
dico-farmacéuticas de España y el 
extranjero.

Esta casa sirve con gran econo
mía en los precios, todas las recetas, 
garantizando la pureza y dosifica
ción de las mismas.

Se dan cupones.

Con el Bálsamo iodado se curan 
en 24 horas.

Precio del frasco l‘5O pesetas.
Se remite por correo Certificado 

por pesetas 2.
Venta: D. Santos Crespo, Avila.

y^ Se venden varios muebles. Carre
tera de Madrid número 7, principal.'

ÁVILA—Tiporeratia do 8nc«sores de Á. Jimón»-».

Ya sé por qué sientes;
ya se que á tu alma 

martiriza* mortal pesadumbre: 
la de amor que no tiene esperanza: 
La que siente el que duda queriendo, 

queriendo con rabia;
la que sufre el qim sus ilusiones 
ve por una mujer, despreciadas. 
Mas no llores por eso, no llores 

que allá en mi ventana, 
donde crecen hermosas las tiernas 
florecillas, que riego con lágrimas, 

te espero esta noche 
te espero con ansia, 

para ver si arrancarte consigo 
ese amor que te roba la calma. 
Ya verás qué felices seremos

en amante charla;
que á mi reja ilumina la luna 
de estas noches tan tibias, tan c aras, 
en que bello el amor, en la brija

Las escuadras.
Las escuadras rusa y japonesa están en 

aguas de Port Arthur, esperando órdenes de 
los crobiernos del Czar y del Mikado.

El rompimiento se considerit por todos ine
vitable.

E/ Corresponsal.

SECStós'üeRCÁÑfll.
Avila 9 Je Enero de 1904,

Los precios corrie-utes para las compras al Uc- 
t'dl quo rigen en los Rlmacenes del Puente ffcn 
1 e siguientes: .

Trigo, de 44 á 44‘50 reales fanega.
Centeno, do 33 á S3‘50.
Cebada, de 29 á 30.
Algarrobas, de 37 á 88.

A CENTRO GENERAL DE QUINTAS
MANUEL CASTAÑERA ESTEBAN

PROPIETARIO, CAPITALLSTA Y RENTISTA
SSo.ooo ¡K^^íSíot^s c3Lo grsia^Eiintlsa- ota Æia^Loas-

20 REExMPL AZOS DE CONTRATACIÓN DE LA SUERTE DE SOLDADO
La casa que más redenciones y sustituciones ha hecho en toda España 

y la que más garantías posee, tanto en fincas como en metálico, á res
ponder de su exacto cumplimiento.

-------MK»----- —

Verifica toda clase de contratación redención del servicio de las armas, de verificarse
í los sorteos, de los mozos correspondientes á las Regiones militares 2.‘'‘, 3.^, 4.^, 5-^ 5’ ^-^í ú sea 
I á todos aquellos quintos alistados para el próximo reemplazo del año 1904 de las provincias de 
I Zaragoza, Huesca, Teruel, Guadalajara, Soria, Logroño, Pamplona, Vitoria, Santander, San 

Sebastián, Bilbao, Burgos, Barcelona, Gerona, Lérida, Tarragona, Castellón de la Plan?, Sala
manca, Valladolid, Segovia, Avila, Murcia, Almería, Granada, Sevilla, Alicante y Valencia.

j Para ultimar las operaciories dirigirse á sus representantes, Sres. Coea y Tí/nénee. Caballeros, 
í 12, Avila.

SGCB2023



El Diario de Avila.

SECCION : ANUNCIOS
EL AMPARO DEL ASRICÜLTOR

COMPAÑÍA ANÓNIMA DE SEGUROS A PRIMA FIJA CONTRA LOS ACCIDENTES Y MUERTE DEL GANADO, INCENDIO Y PEDRISCO
c; JKI=»IT JKXj SOGIJi. I_,s S00,00o I»K3SB3T as 3E¡I_.1h:"V a® IjSS a t,000,000

PRIMAS EN CARTERA 85,527 PESETAS
DI R.E aaiOIT C3-EITEB.AL.: PKINTGESA. 52, BAKGELOKTA

Delegado en esta provincia; SRES. COCA Y JIMÉNEZ, CABALLEROS, 12, AVILA—SE SOLICITAN AGENTES

DE CÂL CON
imliwiíiiii ww I ■« li'íKteffiCTBBaHBBam^

ílBÍáÉÍÉ!R'ÍÍÍUU!aWl¡IUlBlli»»!AiaMlilM!i!ÜBÜI«l<tMlWWHáa^^

Pr«para«ión la más rational para eurar la tuberculosis, bron» 
quies, catarres crónicos, infsaeienes gripales,enfermedades consun
tivas, inapateucia, debilidad general, pestracién nerviosa,neuras» 
tenia, irapeteueia, eafeiiaieda^Qs mentales, caries, raquitismo, es» 
er&f«lÍ8j«e,etc. PKASO©, 2,Se pese'as. DEPOSITO: Farmacia 
dol ©r. .ISenediet®, San JBernaráo, 41, Madrid. £a Avila, D. Santo©'. 
Crespo, San Segnnd», S, Dr. La Paeat;< Alcázar, 6 y en la.dregue- 
ría-perfumería d® Fuentetaja y Cemp."' En Arévalo: Farmacia ' M... 
Blasco. >a Mniana: Tarmacia E. Frutos y en Bilbao, Santander 
Q-ijén y Vigo: S. E. d® ©rog.®’ G ral

|Ka«wnaBBC»taï9Kâ2;^^

La GRESHAM, uupitt.

Director; IjSfVLX*e®-xio nXTetxrctjsS^
■TuencarrAli, 1<1«, JUadríd

Xj^® F COMPAÑÍA INGLESA
XJr SLGU OS Í OBRE X,Æ VIDA

ESTABLECIDA EN LONDRES EN 1848 Y EN ESPAÑA DESDE ¡882

Sí'^:^^

Máquina de vapor locomóvil,

MÁQUINAS DE VAPOR
Fijas, Locomóviles, Semi-fijas y Verticales, de alta presión 
COMPOUND Y TRIPLE EXPANSIÓN

CALDERAS DE VAPOR
DE TODOS TIPOS

UÑICO DEPÓSITO DE LA FÁBRICA

RUSTON PROCTOR Y C.'* LIM.’
MOLINOS HARINEROS, 

PfflSÁS, BÁSCDLAS. MIUS. TOKBIAS.

Poleas diferenciales, 

CABRS8TANTSS, ASBESTOS, 
GOMAS, ETC., ETC.

,,i¡|!iil|HHiiWllWMMIIIig

Máquina de vapor fija horizontaB |

íjl4'

Con la participación en el 90 por 100 de los beneficios, los Asegurados en esta Compañía gozan 
de todas las ventajas que les podría ofrecer una Sociedad mutua, sin estar sujetos á sus respon
sabilidades.

XjA GrRESHAIvI tiene constituido el Depósito exigido por las Le* 
yes fiscales vigentes, como garantía para sus Asegurados en España

Los progresos realizados por La Gresham, se demuestr 
tales al final de cada uno de los periodos siguientes;

ran con la relación de los Activos to-

Periodo de 1848-68.
» 1858-68.
» 1868-78.
» 1878-88.
» 1888-901

Ptas. 3.8'28.626'00
28.220.026'00
62.319.848 00

102.846.222'60
198.680.427‘81

Al 31 de Diciembre de 1901 los capitales asegurados se elevaban á la cifra de 2.134.084.693 pe
setas, y las cantidades pagadas á Tenederos de Pólizas importaban 444.467.876 pesetas.

OFICINA PRINC1Û.AL DE LONDRES:
EN EL EDIFICIO NOMBRADO «ST.-MILDRED'S HOUSE» 

propiedad de la Compañía

DIRECCION DE LA SUCURSAL DE ESPANA (1):

CAELE DE ALCALÁ, IsrüMERO 33, MADRID

Molinos harineros.
Oficinas c Ins

pecciones en..

Agencias en las principales ciudades del reino.

PARA ENFERMEDADES URINARIAS A

SANDlKLO PIZÀ

(1) Las oficinas de la Dirección do Madrid, calle de Alcalá, 23, serán instaladas en breve en 
un nuevo local.

Málaga: Marqués de Larios, 4, 
Sevilla: Compás de la Laguna, 6, y
Valencia: Pizarro, 26 y Bajada de i3an Francisco, 13

, i-^
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REPRESENTANTE EN AVILA

5 COMPLETAS DS LUZ ELÉCTRICA
Barcelona: Plaza de Cataluña, 9, 

l Bilbao, Sombrerería, 10, 
'■ 1 Cáceres: Plaza de Sau Juan, 14,

/

CUADRO SINOPTICO DE LOS REYES Y JEFES DE ESTADO ESPAÑOLES

iRMnW
AÜÜ^GIOS 

para todos los psriódtoos de

4.1 aú« presente.GÁPSUIUAS de-aAxii'AliiQ «ejoris qné las del doc
tor Plzá do Barcelona, .y;qn'e: tni^a tB4»'<próStó » radlcalmeote todas las 
JEÍTFKaM^EPAPE^pTm^^AaiAaÁProjixtÜáÓ’íí^thbdAnaB de oro 
eu la BácQoalción de Batcelonn, ,Í 898:><>..^KxJoúquréo de Pa
rts, 1893; Vetatiun-láúoe de éXlto-craclTOlS^Smcas ap,r,obBda8 y re» 
comsadadas por loa' Reales. Ayadeniisó dsABitr^S®»•y’MMÍb.rós:. varias 
corporaciones científicas y rondjnbrá'dósj^prietój» dlwrlaoxente fas pres
criben; réconoclendovêntajas sobro todos stos-btmleres.'-Frasco 14 rsnlei. 

< ■^^Farmacla dol Dr. PlaaTPlaia del» Pino, Si fiiaFoslona,' f principale» n»
Eapafia y América. Se remiten por correo anUMpando sa valor. a

Pablo Hernández de la Torre. ^'

OBStQUIO A NUESTROS LECTORES
CON MOTIVO DE LA RECIENTE CORONACION DE ALFONSO XIII

Tenemos el gusto de ofrecerles una preciosa lámina de gran tamaño, de I2O centímetros de 
ancho por S/ de alto á la que acompaña un libro biográfico, que contiene los datos más culmi
nantes de la Historia de España, titulada

Contiene los retratos de los Reyes y Jefes de Estado por orden cronológico, desde Ataulio, 
primer rey godo, hasta Alfonso XIII. Al pié de cada retrato va la firma ó sello respectivo desde 
que los reyes empezaron á usar de algún signo ó autógrafo» en sus documentos.

Dicho cuadro histórico contiene II4 retratos de tamaño 6 centímetros y medio de alto por 
6 y medio de ancho y varios otros datos de gran interés.

De manera que el cuadro resulta una crónica viva oe los soberanos españoles.
Son los retratos más exactos y parecidos que se han publicado sacados por distinguidos artis

tas, de las monedas, medallas y de los cuadros existentes en los Museos del Estado.
Bastará fijarse en los del siglo XIX para buena garantía de los demás.
DI cuadro sinóptico tiene por orla y ornamento una porción de datos gráficos, curiosos 

é interc.santes, como son; los 49 escudos de las provincias, los escudos regionales, el escudo na
cional y elreal, 12 coronas heráldicas, 14 cruces honoríficas y las 8 indicaciones de los colores 
heráldicos.

Tales son los datos históricos que contiene, que resulta un claro resumen de nuestra historia, 
un tratado de gran utilidad para consulta é instrucción, y muy digno para decorar cualquiera de 
las habitaciones de todas las familias, toda vez que dicha lámina y libro tienden inconsciente
mente á retener en la memoria los datos históricos que contienen debido á lo agradable y dis
traído que le hacen los II4 retratos con las firmas y sellos auténticas, sacadas de antiguos docu
mentos, así como igualmente los escudos, coronas y las grandes cruces honoríficas.

El gran cuaaro y liára, pueden ad^uirír/o fiuneslras /ecíores por el precio total He J pesetas,
A los señores suscriptores He fuera ^ue tenga çue manHarse fior correo certificaHo J'^o pesetas 

ÿue ileâcn ¡na/iHar en Eáran^ia á esta AH/muietración.

Agencia IJniiíer*sal
da

España, Europa y Américas 
1.' de España — Fundada en 1872

BARGCLOftA
Publicidad de todas clases

Frecios econórwícoB
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